
ANEXO II

PROCEDIMIENTO

AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS EN EL CENTRO SUPERIOR DE 
HOSTELERÍA DE GALICIA

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

TU200A
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TITULACIÓN PARA LA QUE SOLICITA LA BECA
Diploma superior en gestión hotelera.

Diploma de gastronomía y gestión en cocina.

MODALIDAD DE BECA
Beca de excelencia

Beca de matrícula

Renovación

Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Notifíquese a: Persona solicitante Persona representante

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE (podrá ser cambiado en cualquier momento de la tramitación del procedimiento)
Electrónica a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. Sólo se podrá acceder a la 
notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.

Postal (cubrir la dirección postal sólo si es distinta de la indicada anteriormente)

Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en el Sistema de notificación 
electrónica de Galicia Notifica.gal, para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.
TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD



ANEXO II 
(continuación)

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA

4. Que en relación con otras subvenciones, ayudas, recursos o ingresos concedidos o solicitados:
No se solicitó ni se concedió ninguna otra subvención, ayuda, ingreso o recurso que financie el coste de la matrícula solicitada.

Sí se solicitaron y/o concedieron otras subvenciones, ayudas, recursos o ingresos que financien el coste de la matrícula solicitada, que son 
las que a continuación se relacionan:

ORGANISMOS AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

1. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos. 

2. No estar incurso/a en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

3. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que 
se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
Anexo III debidamente cubierto y firmado.

Certificación, que incluya la nota media de los estudios de la persona solicitante que permitan el acceso a la universidad o tarjeta PAAU 
para los que se matriculen en diploma superior; o del bachillerato (o equivalente), de un ciclo formativo superior u otras enseñanzas 
superiores para los que se matriculen en Certificado.
Certificado municipal de convivencia.

Copia del libro de familia.

Declaración responsable de la persona solicitante en la que se detallarán los ingresos y gastos anuales de la unidad familiar.

Justificante de orfandad absoluta de la persona solicitante.

Documentacioń acreditativa de la independencia familiar y ecońomica.

Justificante de la condición y grado de discapacidad de los otros miembros de la unidad familiar expedido por otra comunidad autónoma.

Título oficial de familia numerosa (Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección de las familias numerosas) expedido por otra 
comunidad autónoma.

Justificante de viudedad, soltería, separación o divorcio del/de la padre/madre de la persona solicitante.

EN EL CASO DE RENOVACIÓN DE LA BECA DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Certificado municipal de convivencia.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el cuadro correspondiente y aportar copia de dichos 
documentos

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante.

Consulta de datos de residencia de la persona solicitante.

Estudios universitarios de la persona solicitante.

Certificaciones de ingresos (IRPF/datos fiscales) de la persona solicitante, mayor de 18 años, en el año 2016.

Certificaciones catastrales literales de la persona solicitante

MARQUE EL CUADRO CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN

Título de familia numerosa.

Certificado de discapacidad.



ANEXO II 
(continuación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Agencia 
Turismo de Galicia, cuya finalidad es la gestión y el registro de este procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Agencia Turismo de Galicia, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el 
envío de un correo electrónico a secretaria.turismo@xunta.gal

LEGISLACIÓN APLICABLE

Resolución de 21 de junio de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, 
de becas para realizar de estudios en el Centro Superior de Hostelería de Galicia, y se convocan para el curso 2017/18.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia Turismo de Galicia Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es


..\..\..\..\..\Diseño_Formularios\Logos\Consellerías\presidencia_cor.png
ANEXO II
PROCEDIMIENTO
AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS EN EL CENTRO SUPERIOR DE HOSTELERÍA DE GALICIA
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
TU200A
DOCUMENTO
SOLICITUD
Y:\Diseño_Formularios\Logos\Consellerías\presidencia.png
Y:\Diseño_Formularios\Logos\Consellerías\presidencia.png
..\..\..\..\..\Logos\LOGO_Galicia_Documentos.jpg
Galicia
Y:\Diseño_Formularios\Logos\Consellerías\presidencia.png
..\..\..\..\..\Logos\LOGO_Galicia_Documentos.jpg
Galicia
Servidor Repositorio Solicitude
webadm
D:20050609192621Z
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
TIPO DE VÍA
NOMBRE DE LA VÍA
NÚMERO
BLOQUE
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CP
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
TITULACIÓN PARA LA QUE SOLICITA LA BECA
MODALIDAD DE BECA
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DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Notifíquese a: 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE (podrá ser cambiado en cualquier momento de la tramitación del procedimiento)
Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en el Sistema de notificación electrónica de Galicia Notifica.gal, para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.
TIPO DE VÍA
NOMBRE DE LA VÍA
NÚMERO
BLOQUE
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CP
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
ANEXO II
(continuación)
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
4. Que en relación con otras subvenciones, ayudas, recursos o ingresos concedidos o solicitados:
ORGANISMOS
AÑO
IMPORTE (€)
DISPOSICIÓN REGULADORA
1. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.
2. No estar incurso/a en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de laLey 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
3. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
EN EL CASO DE RENOVACIÓN DE LA BECA DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el cuadro correspondiente y aportar copia de dichos documentos
ME OPONGO A LA CONSULTA
MARQUE EL CUADRO CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN
ANEXO II
(continuación)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Agencia  Turismo de Galicia, cuya finalidad es la gestión y el registro de este procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Agencia Turismo de Galicia, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo electrónico a secretaria.turismo@xunta.gal
LEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 21 de junio de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de becas para realizar de estudios en el Centro Superior de Hostelería de Galicia, y se convocan para el curso 2017/18.
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Agencia Turismo de Galicia
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